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JIMENEZ BERMUDEZ
OCHOA Y CIA SAS

Ordinario 19/04/2024
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por el demandante contra el fallo proferido por esta
Corporación. (DB)

Auto que resuelve
05001310500120180069801 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
NELSON ARTURO
AGUDELO VASQUEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDANTE, contra el fallo proferido
por esta Corporación. (DB)

Auto que resuelve
05001310500120200037001 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
CLAUDIA PATRICIA
SANCHEZ RAMIREZ

BANCO DE BOGOTÁ
S.A.

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500120200045501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GUSTAVO ALBERTO
FERNANDEZ LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220210043101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CESAR AUGUSTO
SALDARRIAGA
SANCHEZ
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CONCILIO DE LAS
ASAMBLEAS DE DIOS
DE COLOMBIA

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500220220014401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS ARTURO
TORRES

CONFONDOS S.A.Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500220220014701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA MERCEDES
RAMIREZ DE URREA

CODISCOS S. A. S.Ordinario 19/04/2024
Para efectos de dilucidar la procedencia o no de la
imposición de costas en relación con la petición de
desistimiento del recurso de apelación presentada
por la apoderada del demandante, atendiendo lo
dispuesto en el artículo 316 del C.G. del P., se le
corre traslado a las demandadas de tal escrito por el
término de tres (03) días 

En caso de efectuarse alguna manifestación, la
misma será remitida al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto Traslado
05001310500220230019501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GILBERTO ALONSO
MUÑOZ ESCOBAR

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Auto admite. Corre traslado para alegar. 
Auto Traslado

05001310500220230043901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARIA CLEMENCIA
DE NTRA  SRA DE
FATIMA RESTREPO
POSADA
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LABORATORIO PARA
LA SOLUCIÓN DE
PROBLEMAS
EMPRESARIALES S.A.S.

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500320190014401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
NESTOR DANIEL
ZAPATA OROZCO

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
liquidó las costas procesales. Se corre traslado a las
partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500320200025802 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE ARTURO
VASQUEZ ARBOLEDA

JHONATAN CHAVERRA
AGUDELO

Ordinario 19/04/2024
Auto decreta prueba de oficio. Protección debe
allegar documentación

Auto decretando pruebas
05001310500420160070501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JHOJAN STIVEN
CHAVERRA MORALES

CARBONATOS
MICRONIZADOS S.A.S.

Ordinario 19/04/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500420170031501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA DEL SOCORRO
VALENCIA QUINTERO
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PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500420180022101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
HERLINDO DE JESUS
MORENO ROLDAN

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Auto admite. Corre traslado para alegatos. 
Auto Traslado

05001310500520210040901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

GLORIA AMPARO
DAVILA LEON

PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500520220013601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE ISAAC
CARDONA MARTINEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220042201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GLORIA FELISA
CARDONA DE
RENDON
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220042201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GLORIA FELISA
CARDONA DE
RENDON

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 19/04/2024
NO REPONE, CONCEDE RECURSO DE QUEJA.
(M.O.)

Auto que resuelve
05001310500620200030101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LUIS CARLOS
VALENCIA UPEGUI

PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
decretó el juramento estimatorio. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500620200034501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BIBIANA DEL
CARMEN RODRIGUEZ
MORALES

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 19/04/2024
Auto admite. Corre traslado para alegatos. 
Auto Traslado

05001310500620210001801 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ROBERTO RAMIRO
NAVARRO GEOVO

PORVENIR S.A. Y OTROOrdinario 19/04/2024
Auto admite. Corre traslado para alegatos. 
Auto Traslado

05001310500720190076301 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

URIEL DE JESUS
CANO ECHEVERRI

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 6Fecha
Estado:

068Nro .de Estado 22/04/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

SERNA SOTO EN CÍA  S.
EN C.

Ejecutivo 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
resolvió las excepciones del proceso ejecutivo. Se
corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500720210041503 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DORIS ELENA
VALENCIA SALAZAR

PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2024
NO CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO
DE CASACIÓN. (M.O.)

Auto que resuelve
05001310500720220028701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE OTONIEL
SALAZAR

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
notificó la admisión de la demanda. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500720230007201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ STELLA
TARGARIFE
QUINTERO

HENRY DE JESUS
HERRERA MONTOYA

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500820170089901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUIS ALBERTO
SUAREZ DUARTE
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C.A.C. ABOGADOS
S.A.S.

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500820220020301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARICELA HERRERA
HERRERA

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 19/04/2024
REPONER el auto del 2 de febrero de 2024,
mediante el cual no se le
concedió el Recurso Extraordinario de Casación a la
parte DEMANDANTE, y en
su lugar SE CONCEDE, En consecuencia, se
ORDENA remitir el expediente ante la
HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,
SALA DE CASACIÓN
LABORAL, a fin de surtir allí el recurso
Extraordinario de Casación, CONCEDIDO a la parte
DEMANDANTE teniendo en cuenta las
consideraciones
antes expuestas

Auto que resuelve
05001310500820220024101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LUIS HERNAN
ZULETA SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500820220050101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA AMILVIA
QUIRAMA DE
SUCERQUIA
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PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2024
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820230009901 ORLANDO GALLO ISAZAEUNICE PALACIOS

REALPE

PORVENIR SAOrdinario 19/04/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820230013801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ADRIANA SOFIA
LOPEZ DIAZ

MORELCO S.A.S.Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
resolvió las excepciones previas. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500920210002801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
FRANKFORD
BARRIENTOS OÑATE
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500920210038301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GLADYS ARBOLEDA
GOMEZ

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2024
19 DE ABRIL/2024, NO CONCEDE POR
EXTEMPORÁNEO EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDADA LA
A.F.P. PORVENIR S.A., ORDENA REMITIR EL
EXPEDIENTE DIGITAL AL JUZGADO DE
ORIGEN. (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500920210054101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JUAN CARLOS
TAMAYO JARAMILLO

PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920220016501 ORLANDO GALLO ISAZAGLORIA CECILIA

MONTOYA
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Clase de
Proceso

Fecha
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920220027301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARCELA MARIA
FERNANDEZ GIL

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501020160092901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS ENRIQUE
MISAS MORENO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501020160136601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA MERCEDES
PEREIRA VARGAS

SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501020170059801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ROSALBA FORERO
GAMEZ
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PROTECCIÓN S.A.Ejecutivo 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
libró
mandamiento de pago. Se corre traslado a las partes,
para que, si a bien lo tienen, presenten sus alegatos
de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501020180063502 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GLADYS AUXILIIO
TORO BEDOYA

UNE EMP
TELECOMUNICACIONE
S S.A

Ordinario 19/04/2024
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
el apoderado de la parte demandante.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501020180073501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
DIANA CAROLINA
BENITEZ RODRIGUEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte DEMANDANTE,   GRN

Auto que resuelve
05001310501020190031101 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
SABEIDA MARIA
CASTAÑO MARIN

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501020190044901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
REIMER CATAÑO
GUALDRON
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SERVICIOS GENERALES
DE SALUD IPS
SURAMERICANA S.A.

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501020190061601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA ELIZABETH
ROBAYO TORIOQUE

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501020190069001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BEATRIZ ELENA
MARÍN POSADA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 19/04/2024
AUTO RECHAZA DE PLANO RECURSO DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
CONLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS. FG.

Auto que resuelve
05001310501020200024201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GLORIA CECILIA
CANO DE ISAZA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
NO CONCEDE IL 
Auto que resuelve

05001310501020220032101 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

LUIS HERNANDO
PULGARIN AGUIRRE
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AFP PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2024
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
ordena incorporar a los autos el expediente brindado
por la Fiscalía, en respuesta a la prueba decretada, y
en aras de la garantía del debido proceso, estatuida
en el artículo 29 de la Carta Magna, así como de lo
establecido en el artículo 48 del C.P.L y la S.S y los
artículos 228 y 231 del C.G.P se le corre traslado a
las partes por el término de tres (3) días, de dichos
escritos para que se manifiesten si a bien lo tienen. 

Auto Traslado
05001310501020220050601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARÍA FERNANDA
VANEGAS PÉREZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 19/04/2024
CONCEDE para ante la HONORABLE CORTE
SUPREMA DE
JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL, el
recurso extraordinario de casación
formulado por La parte demandante. IL 

Auto que resuelve
05001310501120150021902 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ROSALBA GOMEZ
RAMIREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
NO CONCEDE
Auto que resuelve

05001310501120180001801 DIEGO FERNANDO SALAS
RONDON

OSCAR HERNANDO
ALVAREZ ARANGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 19/04/2024
ordena reabrir debate probatorio, se ordena exhortar
a COLPENSIONES. (ver auto) AG 

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501220160139801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS HUMBERTO
BERTEL OSORIO

COMITE PRIVADO DE
SISTENCIA DE LA
NIÑEZ PAN

Ordinario 19/04/2024 1
en favor del demandante Libardo Amelí Velásquez
Múnera. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en el término
común de cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310501220200001002 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LIBARDO AMELI
VELASQUEZ
CADAVID

PROTECCIONOrdinario 19/04/2024
Auto admite. Corre traslado para alegatos. 
Auto Traslado

05001310501220200032202 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

DAIRO ALFONSO
MARTINEZ CUELLO

COLFONDOS SAOrdinario 19/04/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220210007601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MAGNOLIA DEL
CARMEN OROZCO
DUQUE
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FOMAGSin Tipo de
Proceso

19/04/2024
declarar la nulidad de lo actuado, a partir de la
Sentencia proferida por el Juzgado Doce Laboral del
Circuito de Medellín. 

2.- Por secretaria, remítase la actuación a la Oficina
de Reparto de los Juzgados Administrativos de esta
ciudad e infórmese la decisión al Juzgado Doce
Laboral del Circuito.

Auto decreta nulidad
05001310501220220019501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSÉ ALDEMAR
VANEGAS QUINTERO

CLÍNICA DE
OTORRINOLARINGOLO
GÍA DE ANTIOQUIA S.A.

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501320210040901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARY LUZ RAMÍREZ
MARÍN

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS

Ordinario 19/04/2024
SE RECONOCE PERSONERIA
Auto reconoce personería

05001310501320220011401 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MARTHA CECILIA
GALVIS FRANCO

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501320220040701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
TERESITA DE JESÚS
ARANGO
CASTRILLON
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PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320230008901 ORLANDO GALLO ISAZAALBERTO ALVARADO

ERAZO

COOMEVA E.P.S. S.A.
EN LIQUIDACIÓN

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501420180014501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ ANGELA
GONZALEZ GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
SE RECONOCE PERSONERIA
Auto reconoce personería

05001310501420180072301 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

BERTHA INES PEREZ
DE CARVAJAL

PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501420200039901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
EDUARDO ARNULFO
CARDENAS TOBON
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501420220023401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CONSUELO DE JESUS
MONTOYA RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor del demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Quince Laboral
del Circuito. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210038501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ORFILIA DE JESÚS
CARDONA DE
FERNÁNDEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501520220017601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ASENETH DEL
CARMEN GONZALEZ
CADAVID
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ANTIOQUEÑA DE
PORCINOS LTDA.

Ordinario 19/04/2024
Auto admite. Corre traslado para alegatos. 
Auto Traslado

05001310501520220045001 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

BRANDON
ATEHORTUA
VELASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
AUTO QUE NO CONCEDE RECURSO DE
CASACIÓN. FG.

Auto que resuelve
05001310501620190009202 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
DORA DEL SOCORRO
RIOS

COLFONDOS S.A.Ordinario 19/04/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colfondos-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620200040301 ORLANDO GALLO ISAZABLANCA NORA

ORTEGA BERRIO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la DEMANDANTE, contra el fallo proferido por
esta Corporación.  mp. 

Auto que resuelve
05001310501620210004801 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
MARIA DEL ROSARIO
MESA MURCIA

GRUPO 2K  SASOrdinario 19/04/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620220010301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARTA BERENICE
GUTIERREZ ARCILA

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
NO CONCEDE para ante la HONORABLE CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN
LABORAL, el recurso extraordinario de casación
formulado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS. as 

Auto que resuelve
05001310501620220018401 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
KATHERINE ORREGO
TAMAYO
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CORPONALEjecutivo 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
resolvió la solicitud de medida cautelar. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501720170027702 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JULIAN ALBERTO
MARIN RUIZ

COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES
DE SANTA ROSA

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501720200005501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MANUEL SALVADOR
VIANA

COLFONDOS S.A.Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501720210015002 FRANCISCO ARANGO

TORRES
NELLY MARIA
BETANCUR
HINESTROSA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 19Fecha
Estado:

068Nro .de Estado 22/04/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
RECHAZAR DE PLANO el Recurso de Reposición
interpuesto por la codemandada AFP COLFONDOS
S.A., contra el auto que denegó el recurso
extraordinario de casación, por extemporáneo.IL

Auto que resuelve
05001310501720230005401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
BENAVIDES GARZON
ARCHBOLD BRYAN

CONSTRUCTORA
CONCRETOS S.A

Ordinario 19/04/2024
REVOCA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501720230037201 ORLANDO GALLO ISAZAMANUEL JOSE ORTIZ
VALENCIA

PROTECCION SAOrdinario 19/04/2024
Auto obedezcase y cumplase

05001310501820170018401 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

DAVID VELILLA
GOMEZ

METLIFE COLOMBIA
S.A.

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501820180026901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
EDWIN ARLEY
MONTOYA GARCIA

RECO S.A. EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL
SIMPLIFICADA

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501820200041601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE IVAN
MARTINEZ GALEANO

PROTECCION S.A.Ordinario 19/04/2024
Auto Traslado

05001310501920140082601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JAIME DE JESUS
VARGAS LONDOÑO
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ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 19/04/2024
Se CONCEDE el recurso extraordinario de casación
a la parte demandante. (SR)

Auto que concede
05001310501920220002501 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
SILVIA MARGARITA
GIRALDO
ARISTIZABAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
Se admite el recurso de apelación. En no
desfavorable a Colpensiones también se conocerá en
el grado jurisdiccional de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. Para Colpensiones
corre de manera simultánea el término tanto por
apelación como por consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220034701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
AIDE LONDOÑO
GARCÍA

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
liquidó
las costas procesales. Se corre traslado a las partes,
para que, si a bien lo tienen, presenten sus alegatos
de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501920230012202 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA ROSANA
BOHORQUEZ
PALACIO
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502020150152701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ESTEFANIA MUÑOZ
ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020230010601 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE ONESIMO

VALLEJO ARBOLEDA

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 19/04/2024
Decisión Segunda. Notificación por ESTADOS.
Ver:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161

Auto que resuelve apelación de auto
05001310502020230017601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MANUEL SANTOS
LISALDA MORENO

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120170043701 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ANA OFELIA
IDARRAGA DE
NARVAEZ

L.A. CONSTRUCTORES
S.A.S.

Ejecutivo 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
resolvió las excepciones. Se corre traslado a las
partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310502220160082601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
PORVENIR S.A.
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JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA Y OTROS

Ordinario 19/04/2024
NO SE CONCEDE el recurso extraordinario de
casación interpuesto por la ARL AXA
COLPATRIA. (SR)

Auto que resuelve
05001310502220180036501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
METROMALLAS S.A.S.

CLÍNICA DE MEDELLÍN
S.A.S.

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310502220200044501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE AUGUSTO
MEJIA CAÑAS

COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310502320190120701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JAIRO DE JESUS
ORREGO CIFUENTES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
19 DE ABRIL/2024, CONCEDE PARA ANTE LA
H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE
CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDADA LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES Y NO LO
CONCEDE A LA CODEMANDADA
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502320200020701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CLARA NYDIA
SANDOVAL FEO
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PORVENIR S.A.Ordinario 19/04/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320210008801 ORLANDO GALLO ISAZAMARGARITA MARIA

CANO RODRIGUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320210025201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ADRIANA MARIA
ALZATE BURGOS

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 19/04/2024
Auto admite. Corre traslado para alegatos. 
Auto Traslado

05001310502320220001801 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

DIEGO LUIS CORTES
MISAS

COLFONDOS S.A.Ordinario 19/04/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Colfondos) por el término de 5 días para
que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210022801 ORLANDO GALLO ISAZALIA JOICE CARDENAS

LEON
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COLPENSIONESOrdinario 19/04/2024
Auto admite. Corre traslado para alegatos. 
Auto Traslado

05001310502420210040301 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ALBA MARINA
OROZCO AMAYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
se admite el recurso de apelación, En no
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210043201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CLAUDIA PATRICIA
ACOSTA POSADA

CALES DE COLOMBIA
S.A.

Ordinario 19/04/2024
Decisión Segunda. Notificación por ESTADOS.
Ver:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161

Auto que resuelve apelación de auto
05001310502520230023301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
SAMUEL RUIZ
BELTRAN

GLORIA INES DUQUE
LONDOÑO

Ordinario 19/04/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120190023301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA NEFER
VELASQUEZ
AGUDELO
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FERNANDO LEON
ARBELAEZ MONSALVE

Ordinario 19/04/2024
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para presentar alegatos por escrito, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220220022601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARTA EULALIA
OQUENDO CARO

MARIA VICTORIA
VANEGAS SANCHEZ

Ordinario 19/04/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05129310300120220035001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ILEM STELLA
CUARTAS HINCAPIE

LUZ INÉS HENAO MESAOrdinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05266310500120190027401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUIS ENRIQUE
LEDESMA CARDONA

ALMACENES EXITO
S.A.

Ordinario 19/04/2024
Se avoca conocimiento del proceso bajo el grado
jurisdiccional de consulta, y se corre un traslado
común de 5 días, para presentar alegatos por escrito,
en los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto que admite consulta
05266310500120200036501 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
HILDEBRANDO PEREZ
TORO

URBANIZACION
CLARAVAL PH

Ordinario 19/04/2024
Se admite en Consulta en favor de la parte
demandante frente a la Sentencia de Primera
Instancia. De conformidad con lo establecido en el
numeral 1º del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, una vez ejecutoriado el presente Auto
que admite la Apelación, se da traslado a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días. Surtidos los traslados correspondientes, se
proferirá Sentencia escrita. En caso de presentar
alegatos, deben ser enviados a través de correo
electrónico a la Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. GARC

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120210032701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUAN DE LA CRUZ
SUAZA RAMIREZ
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ALMACENES EXITOOrdinario 19/04/2024
Se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120220030901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUIS ALBERTO
BLANDÓN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
Se abstiene de conocer en grado jurisdiccional de
Consulta proceso de única instancia adverso a
Colpensiones.

Auto que se abstiene de conocer
05266310500120230015501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ALBA LUCÍA
CORRALES MURILLO

COMPAÑIA DE
EMPAQUES SA

Ordinario 19/04/2024
Auto NO CONCEDE el recurso de casación
interpuesto por las demandadas, contra el fallo
proferido. (IPR)

Auto que resuelve
05360310500120200014501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAIME AUGUSTO
ZAPATA ZAPATA

COMPAÑIA DE
EMPAQUES SA

Ordinario 19/04/2024
Auto NO CONCEDE, el recurso de casación
interpuesto por las demandadas, contra el fallo
proferido.(IPR)

Auto que resuelve
05360310500120200014501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAIME AUGUSTO
ZAPATA ZAPATA

COMPAÑIA DE
EMPAQUES SA

Ordinario 19/04/2024
Auto NO CONCEDE el recurso de casaciópn
interpuesto por las demandadas, contra en fallo
proferido. (IPR)

Auto que resuelve
05360310500120200014501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAIME AUGUSTO
ZAPATA ZAPATA

COMPAÑIA DE
EMPAQUES SA

Ordinario 19/04/2024
Auto NO CONCEDE el recurso de casación
interpuesto por las demandadas, contra el fallo
proferido. (IPR)

Auto que resuelve
05360310500120200014501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JAIME AUGUSTO
ZAPATA ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 27Fecha
Estado:

068Nro .de Estado 22/04/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 19/04/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120220016601 ORLANDO GALLO ISAZANELSON JULIO

BENAVIDES JURADO

COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL
JEANS S.A.S. - C.I.
JEANS S.A.S.

Ordinario 19/04/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05360310500220210037401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
EDISON HENAO
VALENCIA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


